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Señora 
DANIELA LONDOÑO CASTAÑO 
Carrera 9 Norte No. 9 - 60 Apto 401 Bloque 23 Conjunto Bella Montaña 
Manizales, Caldas 
 
Ref.    Exp. 12221/2025/PGEN 
 
Asunto:   NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN No. 1513 DE 2025  
 
 

Cordial saludo: 

 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito 
enviar Notificación por Aviso y copia íntegra de la Resolución No. 1513 del 11 de 
diciembre del 2025. 

LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR AVISA QUE 

Expidió la Resolución No. 1513 del 11 de diciembre de 2025, “Por la cual se decide la 
solicitud de aprobación de las decisiones adoptadas en la Asamblea General Ordinaria de Afiliados 
del 14 de marzo de 2025 y que constan en el Acta No. 043 de la Caja de Compensación Familiar 
de Caldas- CONFA.”, la cual se adjunta. 
 

2-2026-000852
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Haciéndole saber a la interesada que contra el presente Acto Administrativo procede 
recurso de reposición, el cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, ante el Superintendente del Subsidio Familiar. 
 
Se advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la 
entrega de este aviso en el lugar de destino.   
 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
Richard Alexander Rodríguez Rico 
Coordinador del Grupo Gestión Documental y Notificaciones  
 
Proyectó: Catalina Orozco Orjuela 
 

Anexos: 1 Pdf Folios: 39 Págs.  
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